
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Jericó, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO:   05368-31-89-001-2022-00006-00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  ROSARIO SANTAMARÍA PAREJA    

DEMANDADOS:  MUNICIPIO DE JERICÓ, ANTIOQUIA Y OTROS 

ASUNTO: REPROGRAMA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

 

Auto de sustanciación N° 036 

 

Teniendo en cuenta que en la fecha se adelanta audiencia de juicio oral de manera 

presencial dentro del proceso penal con radicado interno 2023-00041, que en la misma 

se están recibiendo testimonios de personas que residen fuera del municipio de Jericó 

que se trasladaron al Despacho exclusivamente para asistir a la diligencia, y que el 

término de duración de tal etapa procesal depende de variables aspectos; el Despacho 

se ve en la obligación de reprogramar la continuación de la AUDIENCIA OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

agendada para el 24 de abril de 2024 y, en su lugar, fija como fecha para realizar la 

diligencia el día 14 DE MAYO DE 2024 a las 09:00 a. m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

 

 CERTIFICO 
 
Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 027 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 
ANTIOQUIA el día 24 del mes de ABRIL de 
2024 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario  

 


